
 

 

 

 

EGRESO Y TITULACIÓN 
 

Una vez finalizado el 100% de las asignaturas del plan de estudio y cerradas las 
actas, de manera automática se da inicio al proceso de Titulación, el que comprende 
dos instancias: 

 

A. La obtención del certificado de título. Una vez chequeada la información 
contenida en el documento “Verificación de proceso finalizado de titulación”,se 
avanza con el procedimiento para la solicitud de certificado de título que se 
encuentra detallada en documento “DPD Instructivo certificado y diplomas 
títulos”, disponible en: http://dpd.pucv.cl/ o en http://dpd.pucv.cl/?page_id=461. 
Esta gestión es materia de la Unidad de Procesos Docentes (DPD) 

 
 

VERIFICACIÓN DEL PROCESO FINALIZADO DE TITULACIÓN 
 

El tiempo de tramitación del expediente y el decreto respectivo es variable, ya que 

es un proceso común a todas las carreras de la Universidad. Se recomienda 

chequear su situación académica de la siguiente forma: ingresar al Navegador 

Académico, seleccionar perfil ALUMNO (No alumni) y verificar si en el menú 

CERTIFICADOS aparece la opción de pedir certificado de título. Esta verificación 

es recomendable hacerla después de la cuarta semana* de haber completado su 

plan de estudio. Si aparece la opción de solicitar un certificado de título, puede 

iniciar tramitaciones de certificado y diplomas, de acuerdo a las indicaciones dadas 

por la Dirección de Procesos Docentes, cuyo instructivo está en página web de la 

Escuela. Si la opción no aparece, significa que su decreto todavía no está 

totalmente tramitado y deberá esperar otro tiempo. Si después de ese tiempo 

continúa sin aparecer, póngase en contacto con secretaria de dirección y 

secretaría académica, Sra. Luz Eliana Moreno Canales, correo: 

direccion.epe@pucv.cl 

http://dpd.pucv.cl/
http://dpd.pucv.cl/
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Es importante señalar que sólo se emitirán los diplomas de grado o título de 

aquellos alumnos que los hayan pagado y que se haya emitido el decreto de 

rectoría que le otorga el grado o título con, a lo menos, un mes de antelación a la 

fecha de la respectiva ceremonia. Por ejemplo, si la ceremonia es el día 30 de 

noviembre, sólo podrán participar en ella quienes cuenten con el decreto de 

Rectoría totalmente tramitado y pagados sus derechos universitarios al 30 de 

octubre. Lo anterior no implica que los alumnos cuyo proceso de titulación no 

alcance a completarse no se van a titular; sólo significa que participarán en la 

próxima ceremonia que se organice, siempre que cumplan los requisitos 

previamente señalados. 
 

Los diplomas se entregan en la ceremonia, las cuales ya se han reanudado. 

Sin embargo, las personas que paguen y retiren sus diplomas antes, 

renuncian a participar en la ceremonia. 

 
 

B. La obtención de los Diplomas de Título y Grado que se entregan en 
Ceremonia de Titulación. 

 
 

ALGUNAS CONSIDERACIONES: 

Para la obtención del título y grado 
 

● Haber cumplido con el 100% de los créditos aprobados. 

● Haber rendido la Evaluación Diagnóstica Nacional (EDN), conforme lo 
estipula la LEY Nº 20.129. Ante dudas, consultar con Unidad de 
Formación Inicial, quienes llevan el registro actualizado con todas las 
modificaciones de asistencia y/o rendición 
(evaluación.diagnostica@pucv.cl). 

● Chequear situación administrativa. Información disponible en Navegador 
Académico al que se ingresa con el perfil de estudiante. Mayores 
antecedentes en http://dpd.pucv.cl/. 

http://dpd.pucv.cl/


 
 
 
 

Valores a cancelar para certificado y diplomas 
 

 
Certificado de título x 1 $ 12.300* 

Diploma de título x 1 $ 29.000* 
Diploma de grado x 1 $ 29.000* 

 

*Sujetos a posibles actualizaciones 

*Este certificado sólo se emite una vez que ha sido visado y registrado el decreto de 
Rectoría que confiere el grado y/o título respectivo, por lo cual, desde el cumplimiento 
del último requisito académico, puede tardar algunos meses en verse reflejado en su 
perfil de ALUMNO.   

 

 

Se recomienda que el estudiante resguarde los respectivos comprobantes de los pagos 
realizados por concepto de titulación. Cuando realice el pago del certificado (grado y 
título) y los diplomas (un Diploma de Título y un Diploma de Grado) deben indicar con 
claridad su nombre completo, rut y la carrera en el comprobante de pago. Mayores 
antecedentes en “DPD Instructivo cert y dipl títulos”, disponible en: http://dpd.pucv.cl/ o 
en http://dpd.pucv.cl/?page_id=461 
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